
Año de 1899. Lunes 18 de Diciembre Núm. 141.

BE U PROTOIOA DE VAIXADOUD.
SE PUBLSOA TQDQ^ LOS OlAS EXCEPTO LOS. FESTIVOS.

NECIOS DE SüSGRiGíOH.

Torttu mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ó id

Húmero suelto, ®Si céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^^ céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes^ Canarias y te
rritories de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en Q[ue termine la inser
ción de la ley en la Gaseta.

('Aríitfwí© 1.‘ fi«í Cúiiigo Civil vigente J

PUNTO DE 8U8CRICI0N.

Ea la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
serviráu prévio pago adelantado.

Sección primera. j
pærtbTotuEotæl

Frgsidsiisia de! Sonsejo de Ministres.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q., D. Q.) y Augusta Real Familia, con- i 
«MÚan en esta Corte sin novedad en su | 
importante salud, | 

(Gaceta del 17 de Diciembre de 1899-7 !

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación, j
REALES ÓRDENES. |

Pasado á informe de la Sección de Gober- i 
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Aloal- • 
de en su doble cargo y sois Concejales del 
Ayuntamiento de Baleira, decretada por V. S. j 
en 26 de Octubre último, dicho alto Cuerpo, 1 
con fecha 24 de Noviembre, ha emitido el si- j 
guiente dictamen: i

«Ecxmo. Sr.: La Sección ha examinado el

expediente relativo á la suspensión del Alcal
de y otros Concejales de Baleira, decretada en 
26 de Octubre último por el Gobernador de la 
provincia de Lugo.

Resulta que, en virtud de denuncia sus
crita por D. Antonio J. Ferreiro, y previa au
torización otorgada por Real orden telegráfica, 
el Gobernador nombró un Delegado que gira
se una visita de inspección á la administración 
municipal del expresado pueblo, apareciendo 
del expediente instruido al efecto, entre otros 
hechos, los siguientes: que en el libro diario de 
gastos é ingresos y de entrada y salida de los 
fondos no existe diligencia de apertura, y se 
notan raspaduras y enmiendas, principalmen
te en las cantidades y explicación de los asien
tos; que no se presentó expediente alguno pa
ra las reparaciones de las fuentes y caminos, 
habiéndosa hecho varias obras pagadas con 
cargo al capítulo de imprevistos, sin las for
malidades legales; que el libro de actas de las 
sesiones carece de toda formalidad, y apenas 
se publican en el Boletín oficial los extractos 
de los acuerdos del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal; que los Concejales D. José
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María Riveira y D. Eloy Páramo, procedentes 
de la última elección, no pudieron conseguir 
que se les enterara del estado de los fondos 
provenientes de los recargos sobre el impues
to de consumos y contribución territorial, por 
lo cual formularon la oportuna protesta; que 
no se había rendido la cuenta de la recauda
ción del impuesto de consumos del ejercicio 
de 1898 á 99, y habiéndose examinado, con 
asistencia del Alcalde, del Secretario y del 
Recaudador, los antecedentes, resultó un dé
bito de 3.320 pesetas á favor de la Caja mu
nicipal y unas partidas fallidas, sin expedien
tes, cuyo pago afirmó el Recaudador que se 
había efectuado; que el Recaudador no tiene 
constituida fianza para responder de su ges
tion; que el Ayuntamiento debe importantes 
cantidades, y el Recaudador de los consumos 
le adeuda 22.114 pesetas por el ejercicio de 
1898 á 99; que la mayoría de los Concejales y 
algunos Vocales de la Junta municipal han 
ocultado á varios individuos de sus familias 
en el padrón de cédulas personales y en el re
partimiento de los consumos del actual ejer
cicio económico, entre otros oí Alcalde don 
Aniceto Diez y los Concejales D. JacintoVega, 
D. Antonio Dias, D. José Pin, D. Antonio Lu
na y D. Manuel Dorado, al intento de rebajar 
sus cuotas y cargar su importe á otros veci
nos; que en los repartimientos de la contribu
ción territorial también se hicieron alteracio
nes injustificadas, y que la Junta pericial no 
tomó acuerdo sobre cada una de las reclama
ciones, ni dió cuenta al Ayuntamiento, ni 
éste adoptó acuerdo alguno.

Dada audiencia á los interesados, el Alcal
de, por sí y á nombre de los Concejales Lopez, 
Vega, Diaz, Ferreiro, Luna, Dorado y Pin, 
expuso, entre otros descargos, que los repartos 
de la contribución eran legales y no se había 
hecho alteración alguna que no hubiese sido 
acordada por la Junta pericial, á instancia de 
parte, con la justificación necesaria; que el 
Ayuntamiento ha practicado las gestiones 
conducentes para que la Hacienda pague lo 
que debe al Municipio, y en uso de sus facul
tades acordó el arreglo de la fuente y el pago 
de las obras; que en los repartimientos de 
los consumos sólo se excluyeron á los que 
carecían de recursos para satisfacer sus cuotas; 
que las raspaduras y enmiendas á que se re

fiere la visita de inspección no afectan á con
cepto alguno esencial, y que la gestion admi
nistrativa es legal, habiéndose exigido ya 
fianza al Recaudador.

Los Concejales D. Eloy Páramo y D. Jose 
María Riveiro, alegaron que á ellos no les al
canzaba responsabilidad, por razón de sus 
protestas y votos particulares.

El Gobernador, en 26 de Octubre próximo 
pasado decretó la suspensión de D. Antonio 
Díez, en su doble cargo, y de los Concejales 
D. Manuel Lopez, D. Jacinto Vega, D. Anto
nio Diez, D. José Pin, D. Manuel Dorado y 
D. Antonio Luna, fundándose en que los he
chos relacionados implican graves faltas y 
perjuicios de los intereses públicos y requie
ren la más severa corrección, ia cual no alcan
zaba á los Concejales D. Faustino Ferreira, 
D. Eloy Páramo y D. José María Riveiro, por 
sus protestas, ni al Concejal D. Balbino Fer
nandez, por no haber aun tomado posesión del 
cargo para que fué elegido en ia última reno
vación bienal:

Vistos los artículos 180, 133, 189, 190, 191 
y demás concordantes de la ley Municipal:

Considerando que los cargos acreditados 
documentalmente por la visita de inspección 
administrativa, no desvirtuados con justifica
ción alguna por los Concejales suspensos cons
tituyen, en efecto, una serie de faltas graves 
que requieren la corrección gubernativa, y 
acaso pudieran llegar á ser objeto de sanción 
penal, principalmente en lo que respecta á las 
raspaduras, enmiendas y otras informalidades 
que se notan en las actas y en la contabilidad, 
y en lo que se refiere á las alteraciones de los 
patrones y repartimientos de los impuestos.

Opina la Sección que procede confirmar la 
suspension de que se trata, haciéndola exten
siva á D. Faustino Ferreiro, que no protestó, 
y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que hubiere lugar en justicia.»

Y oonformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente dei Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1899.— 
E. Dato.—Sr. Gobernador civil de Lugo.
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Visto el telegrama de V. S. fecha 9 del 
corriente para que se aclaren las dudas que 
entre las Comisiones mixta y provincial de 
Baleares ha suscitado la Real orden de este 
Ministerio, resolutoria de las alzadas de los 
aspirantes á Médicos de la Comisión mixta de 
esa provincia:

Resultando del expediente que por D. Do
mingo Escafl se promovió recurso de alzada 
contra el nombramiento de Médico de la Co
misión mixta, hecho por la provincial á favor 
de D. Antonio Frontera, el cual fué resuelto 
por Real orden de 22 de Noviembre último, 
confirmándose el acuerdo de la Comisión pro
vincial, y en virtud de la cual debió desde 
luego entenderse que quedaba á la vez vir
tualmente resuelto el promovido por D. An
tonio Frontera contra el acuerdo de la Dipu
tación provincial de Baleares que, revocando 
el de la Comisión, nombró para dicha plaza á 
D. Juan Rivas:

Considerando que, por la Diputación pro
vincial se ha interpretado erróneamente el 
párrafo tercero del artículo 3.® del Real decre
to de 5 de Enero de 1897, al entender que sus 
facultades alcanzaban á nombrar por sí misma 
los Médicos de la Comisión mixta de recluta
miento, cuando dichas facultades corresponden 
exclusivamente, según los artículos 123 de la 
ley de Reclutamiento y 100 del reglamento 
para su ejecución, á la Comisión provincial, 
debiendo sólo las Diputaciones ejercer la ins
pección que les atribuye el último párrafo del 
art. 3.® del Real decreto antes citado, para 
revisar los nombramientos y examinar si, 
tanto en el concurso como en los trámites del 
expediente de provision de las plazas de refe
rencia, se han cumplido las disposiciones vi
gentes; todo ello según la doctrina sustentada 
por el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo en sentencia de 16 de Marzo del año 
actual, dictada sobre el pleito que D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio promovió contra la 
Real orden de este Ministerio de 10 de Abril 
de 1898, relativa al nombramiento de Médico 
de la Comisión mixta do Logroño;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
resolver:

1.’ Que la Real orden de 22 de Noviembre 
último debe entenderse como resolutoria de 

todos los recursos entablados ante este Minis- 
j terio con motivo del nombramiento de Médi- 
j eos de la Comisión mixta de reclutamiento de 
1 esa provincia para el año de 1899, tanto por 
J la Comisión provincialcomopor laDiputacion.

2.* Que el Médico D. Antonio Frontera, 
1 nombrado por la primera de dichas Corpora

ciones, queda,, en virtud de la mencionada 
Real orden confirmado en su destino hasta que 
se verifique el nombramiento de Facultativos 
para el año do 1900, y entren éstos en pose- 

S sion de sus plazas.
1 3.® Que los nombramientos de Médicos de
• las Comisiones mixtas hechos por las provin

ciales, no deben considerarse nunca como de 
carácter interino, aunque no hayan sido ele
vados á la aprobación de las Diputaciones, pu
diendo los interesados acudir en alzada á este 
Ministerio contra los referidos nombramientos 
sin esperar á que se cumpla el expresado re
quisito; y

4.® Que conforme á la doctrina sustentada 
en la Real orden de 10 de Abril de 1898 y 
sentencia del Tribunal de lo Contecioso admi
nistrativo de 16 de Marzo del año actual, lo 
dispuesto en los artículos 3.® y 4.® del Real 
decreto de o de Enero de 1897 no puede pre
valecer contra los preceptos terminantes de la 
ley y reglamento para su ejecución, que atri
buyen exclusivamenle á las Comisiones pro
vinciales el nombramiento de los Módicos de 
la Comisión mixta, y, por lo tanto, que la 
intervención que en los referidos artículos de 
dicho Real decreto se da á las Diputaciones, es 
solo para que, en los casos en que por no en
tablarse recurso de alzada no examina los
expedientes este Ministerio, puedan las cita
das Corporaciones revisarlos á su vez para 
vigilar que se cumplan las disposiciones lega
les en la provisión de los cargos de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1899. 
—Dato.—Sr. Gobernador de Baleares.

{baceta del 12 de Diciembre de 1899.)

Remitida à informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado la 
consulta elevada á este Ministerio por el Al
calde de esa ciudad, acerca de si los Médicos
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del Cuerpo municipal han de cobrar honora
rios por el reconocimiento de los mozos u otros 
interesados en los reemplazos del Ejército, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: la Sección ha examinado 
la consulta del Alcalde de la ciudad de Gra
nada, acerca de si los Médicos del Cuerpo mu
nicipal de aquella capital han de cobrar hono
rarios por el reconocimiento de los mozos ú 
otros interesados en los reemplazos del Ejér
cito, y quiénes hayan de practicar los recono
cimientos en los pueblos en que no hubiese 
Facultativos titulares.

Fundase la consulta en que el art. 4.” del 
Beal deereto de 16 de Febrero de 1893, publi
cado en la Gaceta del día 13 del mismo mes, 
sólo habla de los Médicos titulares:

Vistos las disposiciones del citado Beal de
creto y de los artículos 95 y 129 de la ley de 
Beemplazo y 59 del reglamento para la ejecu
ción de dicha ley:

Considerando que la obligación de pagar 
con fondos municipales á los Facultativos ti
tulares por cada reconocimiento de mozos ú 
otras personas pobres los mismos honorarios 
que cobran los Médicos civiles de las Comisio
nes mixtas, debe interpretarse en sentido li
teral y de un modo restrictivo para no gravar, 
á título del interés privado, los intereses pú
blicos de los Municipios con más gastos que 
los que taxativamente imponen los preceptos 
legales:

Considerando, además, que los Facultati
vos que forman parte de un Cuerpo especial 
y reglamento de la Beneficencia municipal 
gozan de cierta significación y de ciertos de
rechos útiles que no tienen los Médicos titu
lares de la generalidad de los pueblos, por lo 
cual bien pueden compensar el reconocimien
to gratuito con las ventajas de su profesión:

Considerando que el art. 59 del reglamen
to para la ejecución de la ley de Beemplazo 
preceptúa que los reconocimientos facultati
vos ante los Ayuntamientos deben practicar
se por los titulares ó por los que les sustitu
yan, por lo cual es evidente que á falta de 
Médico titular por vacante, ausencia, enferme
dad ó incompatibilidad del titular, habrá de 
hacer el reconocimiento el Profesor en Medi
cina de que el Ayuntamiento se valga provi

sional, interina ó accidentalmente para el 
servicio de la Beneficencia municipal:

Considerando que el derecho de los Médi
cos titulares á cobrar honorarios por los reco
nocimientos fué reconocido por el Real decreto 
de 16 de Febrero de 1898, con relacicm á los 
pobres con cargo á los presupuestos munici
pales, y no habiendo explicado quiénes hayan 
de considerarse pobres para tal objeto, pudie
ran surgir dudas que conviene evitar para sa
ber á qué atenerse y no gravar indebidamente 
dichos presupuestos;

Opina la Sección:
1. Que los Médicos que formen parte de 

los Cuerpos especiales y reglamentados de la 
Beneficencia municipal no tienen derecho á 
honorarios por los reconocimientos que practi
quen en virtud de lo dispuesto en la ley de 
Reemplazos del Ejército y su reglamento, 
cuando los reconocidos sean pobres.

2? Que en los casos de vacante, ausencia 
justificada, enfermedad probada ó incompati
bilidad del Médico titular, se practique el 
reconocimiento, con los mismos derechos y 
deberes que el titular, por el Profesor en 
Medicina que á falta de titular se hallare 
desempeñando las funciones de éste en la 
Beneficencia municipal; y sí por ventura, no 
hubiese en el pueblo ningún otro Facultativo, 
el Ayuntamiento lo designará sin demora de 
entre los más próximos de la comarca, pero 
siendo á costa de la Corporación municipal los 
honorarios, estancias y demás gastos, en el 
caso de que hubiere que recurrir á un Faculta
tivo forastero, por no hallarse cubierta acci
dental ó interinamente la vacante del Médico 
titular..

3. Que las 2 pesetas 50 céntimos que por 
cada reconocimiento devenguen los Médicos 
titulares ó los Profesores que hagan sus veces, 
¡as cobren los mencionados Facultativos di
rectamente en el acto del reconocimiento de 
los interesados pudientes, y de los presupues
tos municipales los honorarios referentes á los 
pobres, debióndose entender pobre para estos 
efectos los que lo fueren notoriamente, según 
lo expresa el art. 129 de la ley de Reemplazo 
y los comprendidos en las listas que los Ayun
tamientos están obligados á entregar á los 
titulares para la asistencia módica gratuita á 
que subviene la Beneficencia municipal.
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4." Que la resolución que adopte V. E. re- < acuerdo apelado y encargar á la Comisión
vista carácter general, á fin de que sirva de 
regla y como complemento del citado Real 
decreto de 16 de Febrero de 1898.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q.D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el presinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con remi- ! 
sion del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 9 de Diciembre de 1899.— 
P. E., ^. Silvela.—Sr. Presidente de la Co
misión mixta de reclutamiento de Granada.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente promovido por Santiago Rodri 
guez Weiber, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida se
gún previene la ley, ha examinado el recurso 
interpuesto por Santiago Rodríguez Weiber 
contra el acuerdo de la Comisión mixta de 
reclutamiento de la provincia de Jaén, que le 
declaró soldado por el alistamiento de La Ca
rolina y reemplazo de este año. '

Fundase el acuerdo apelado en que el mozo 
no compareció á ser reconocido, respecto de 
la exención física que alegó, por los Faculta
tivos de la Comisión mixta: 

Vistos los artículos 129 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reemplazo, y 30 del 
reglamento para las exenciones físicas del 
servicio militar:

Considerando que de la recta y justa 
aplicación de ambas disposiciones reglamen
tarias resulta que no debe declararse soldado 
al mozo que alega exención física, mientras 
no falte al segundo llamamiento, pues de otro 
modo, por no haber podido estar presente al 
primer señalamiento en el momento de ser 
llamado, aunque estuviese en el mismo edifi
cio en que celebra sus sesiones la Comisión 
mixta, ó no hubiera podido comparecer á 
tiempo, pudieran ingresar en filas seres inú
tiles, á quienes se causaría grave perjuicio, ¡ 
sin beneficio alguno para el servicio militar; j

Y considerando que ya se han ocurrido | 
varias dudas acerca de la aplicación de ambos 
-artículos; |

Opina la Sección que proceda revocar el

mixta de reclutamiento de la provincia de 
Jaén, que señale nuevo día al referido mozo 
para que sea reconocido, y dicha Comisión 
falle lo que con arreglo á la ley proceda en 
estricta justicia; y que la resolución que adop' 
te V. E. sirva de regla general y se publique 
en la Graceta y Boleiines oficiales de las pro
vincias para interpretación y aplicación de los 
mencionados preceptos reglamentarios.»

Yhabiendo tenido ábien, el Rey (Q. D. G.j, 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic« 
tarnen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, sin remisión 
del expediente, debiendo tener presente las 
Comisiones mixtas en la aplicación de esta 
Real orden, con carácter general, que el se
gundo llamamiento de los mozos para ser re
conocidos, sólo procede en el caso de no haber 
podido comparecer al primero por causa justi
ficada de fuerza mayor. Dios guarde á V. S» 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1899. 
—E. Dato.—Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Jaén.

(Gaceta del 13 de Diciembre de 1899)

Sección cuarta.
__________________________________________________________________ :-----------------

NuM. 2.722.

bhieriio sivil ds la praviosia da íalladolid.
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autoridad, prac
tiquen diligencias para averiguar el paradero 
del soldado del Regimiento «LancerosMe Far- 
nesio5?de Caballería», Vicente Monzon Alon
so, do 21 años, estatura ]‘65O milímetros, pelo 
castaño, cejas id , ojos id., nariz regular, color 
bueno; caso de ser habido lo detendrán y 
conducirán á mi disposición con las segurida
des debidas, cuya busca y captura me interesa 
el Ecxmo. Sr. Gobernador Militar de esta 
Plaza.

Valladolid 15 de Diciembre de 1899.
El Gobernador,

ÿmnj® Sliuti^ íSon^íth^,
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Fomento. Obras públicas.

Trazos 2,° y 3.“ ds la sarratora ds Sava dal Hoy á Psñaranda.

Relación nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida 
carretera en el término municipal de Castrejon.

Númer© 
de 

•rden. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. RESIDENCIA. Clase de la finca.

1 D.®' Adelaida Verdugo ’ Castrejon Tierra
2 La misma Idem Idem
3 La misma Idem Idem
4 D. Melchor Santos Idem Idem
5 » Paulino Moro i Idem Idem
6 » Fermín de las Moras Idem Idem
7 D? Adelaida Verdugo Idem Idem
8 » Isidora Rico Idem Idem
9 D. Félix Rodríguez Idem Idem

1© D.'^ Isidora Rico Idem Tejar
11 » Adelaida Verdugo Idem Tierra
12 D. Dionisio de Castro Idem Idem
13 D.^ Paula García Siete Iglesias Idem
14 D. Francisco Antonio - f Castrejon Idem
15 » Gerardo Carbonero Idem Idem
13 » Pedro Urrero Idem Idem
17 D.‘^ Adelaida Verdugo Idem Idem
18 » Basilisa Fernandez Idem Idem
19 Herederos de Crisantos García Idem idem
29 D. Francisco Antonio Idem Idem
21 » Gerardo Carbonero Idem Idem
22 » Sergio González Idem Idem
23 » Claudio Marcos Idem Idem
24 ?> Pablo Villanueva Tarazona Idem
25 » Miguel Fraile Torrecilla Idem
26 » Emilio Cruzado Idem Idem
27 » Narciso Sánchez Castrejon Idem
28 » Manuel Tabera Fresno Idem
29 El mismo ; Idem Idem
3© » Sergio González Castrejon idem
31 Herederos de Crisanto García Idem Idem
32 D. Pablo Villanueva Tarazona idem
33 D.^ Isidora Rico Castrejon Idem
34 D. Martin Losa Idem Idem
35 » Félix Rodríguez Idem 1 Majuelo.
36 D.^ Isidora Rico * Idem i Idem
^7 D. Gregorio Carbonero Idem ! Idem
38 D.® María Echevarreta Bilbao Tierra
39 La misma Idem j Idem
4© La misma Idem j Idem
41 La misma Idem ! Idem
42 La misma 1 Idem j Idem.
43 j La misma ) Idem 1 Idem
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Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo pres
crito en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de 
veinte dias, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes con
tra la necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta.

Valladolid 12 de Diciembre de 1899.—-El Gobernador, Lorenzo Muñís Gonsales.
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44 D.“ María Echevarreta t Bilbao Tierra
45 La misma Idem Idem
46 La misma ? Idem Idem
47 La misma [ Idem Idem
48 La misma J Idem Idem
49 La misma ? Idem Idem
50 La misma 1 Idem Idem
51 La misma 1 Idem Idem
52 La misma L Idem Idem
53 La misma ! idem Idem
54 La misma j Idem Idem
55 La misma i Idem Idem
56 La misma ! Idem Idem
57 La misma 1 Idem Idem
58 La misma t Idem Idem
59 La misma j Idem Idem
60 La misma 1 Idem Idem
61 La misma í Idem Idem
63 La misma 1 Idem Idem

NuM. 2.717.

AYUNTAMiENTO COJSTITOIAl DE VAIUBOUD.

En el dia 4 de Enero del próximo año do 
1900 y hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en una de las Salas dei Palacio Muni
cipal, la contrata en subasta pública para la 
adquisición de doscientos quintales métricos 
de cebada con destino â la manutención del 
ganado mular y caballar de la propiedad de 
este Ayuntamiento.

El nuevo tipo para la subasta será el de 
veinticinco pesetas por cada quintal métrico 
de cebada y toda proposición que exceda de 
dicho tipo será desechada en el acto.

La subasta se verificará conforme al art. 16 
del Real decreto do 4 de Enero de 1883 y las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel sellado de una peseta, con 
sujeción al modelo que al final se expresa.

Para mostrarse licitador, se requiere la 
consignación previa en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, de 
doscientas cincuenta pesetas, cuyo depósito 
se devolverá á los no rematantes tan luego 
como la subasta haya sido aprobada y adjudi-

1 cada definitivamente por el Exorno. Ayunta- 
[ miento.
s Todos los gastos de papel sellado del expe

diente, los anuncios en los periódicos y demás 
j que se originen como obligatorios, serán de 

cuenta del rematante.
Las demás condiciones se hallarán de ma

nifiesto con el expediente en la Secretaría 
Municipal.

¡ Valladolid 14 de Diciembre de 1899.—El 
¡ Alcalde, Mariano G. Lorenso.

j Modelo de 2^roposicion,
! El que suscribe, vecino de......aceptando 

las condiciones establecidas por el Excelentí- 
! simo Ayuntamiento para el suministro de 200 
i quintales métricos de cebada con destino á la 
! manutención del ganado mular y caballar de 
! la propiedad de dicha Corporación, se compro- 
f mete á verificar dicho suministro en el precio 
| siguiente:

Por cada quintal métrico de cebada en.....
1 pesetas (en letra).
| [Fecha y firma del iJroiJonente.)
3 Talón núm. 172.
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Num. 2.711.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este largado durante la 1.^ decena del mes de Diciembre de d899.

DEI UNCIONES registradas en este Juagado durante la 1.^ decena del mes de Diciembre de 1899, dasi/i' 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F ALLECIDOS-______________

■«r /a-jaora-aHiiS. 5 KC.TBJ»Æ2at3?«,A.'3. ________ TOTAL
OÍAS. i i i

Solteros. Casados, j Viudos. TOTAL.: Solteras. ! Cas.adas. 1 Viudas. TOTAL. «eiAox-ak

1 ’il ‘ 2 3 3
2 (1) 2 . 1 3

»! n n » íl -^ ni » 11
4 S il 4 p » i » ‘ n » 4
5 3 Í¡ 2 ! ” 2 6
6 2 11. ti »■ i » 2,5
7 1 2 11 n 3 5
8 4il 3 3 7
9 r 1 1 it „ 1 12

10 ?> ¡ » n 1 1

Total.. . . 13 4 2 19 j 9 216 17 36

(1) En este día aparecen inscritos dos varones é .0 estado ignorado.

Valladolid 11 de Diciembre de 1899.—En Juna Municipal, Francisco Lanu¿!a.
'■a^¡assst:..z,~^.::z:-. ■,.  .................................. ~ -----------------------------------------———---------;------------- —----- ;—7-^------ ; ;—“

Valladolid: 1899,—Imprenta y Encuademación del Hospicio píovineiaL
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